
ü7EL Conlo¡canqi
"Dec.trio de l¡ lg!¡ld¡d de Oportunid¡des p¡rr rDujeres y hombres"

"Año de la uoided, ls p¡z y el des¡rmllo"

"arulllu 
oct lG¡,

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

en concordancia con las políticas pnorizadas y los cornpmmisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

las plazas vacantes ex¡stentes en las instituciones educativas públicas no cubie(as por nombramienb son atendidas via mncurso
públ¡co de contratación docente,

Que, el articulo'l'de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contralo de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

-.. 
-. , ,--."¡gr finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituc¡ones educativas públicas de educac¡ón bás¡ca y técnico

.:'f i r'-ltóFquctiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

.i,-&in'.\
;":'-9--;-{.;j Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

'.."i" ... "l!égr{. 
el procedimienlo para las conlrataciones de pofesores y su renovac¡ón en el marco del mntrato de serv¡cio docente en

--.. -' educación bás¡ca y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece med¡das en materia educativa y

dicta otr¿s dispos¡ciones, con la finalidad de establecer dispos¡ciones en relación al proced¡miento, requis¡tos y condicbnes para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educaüvos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técnico
productiva.

Estando a lo actuedo por el comité de contratac¡or¡ docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las deper¡denc¡as corespond¡entes de la UGEL, el contrato suscr¡to entre el docente adjudicado y

el titular de la ent¡dad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Mag¡sterial y su modifrcatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-201$ED que

el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

ba el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reglamento de organización y Funciones

por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedim¡ento Admin¡strat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTfcULo lo.. APROBAR EL coNTRATo, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a conünuación s€ indica:

fusofución(Directordf9f OILZT -202i
NTEVA, 06 MAR?$?3



I.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA OE NACIMIEI{TO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

1.3.

IALIDAD

OAÍOS OE LA PLAZA:

NrvEL Y/o MoDALTDAo I .- . i 1'l

INSTITUCION EOUCATIVA

cÓDIGo DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

OI{TES SA!|AVIA, JUAN OISES

D.t{.t. t{" 4?353927

mAscuulo

9r2t/'1981

D.L tf ,t999

PROFESOR

EDt CAClrl{ F+§ICA

Secundar¡a

t¡tEvA

'117431¡l5l4m

PROFESOR

REASIGi{AC|Oil PoR lllfERES PERSOI¡AL DE: PEREZ VILCHEZ. IIÁRITZA

JEOvA¡ll, Rosolución i¡o 00364i

24 HRS EDUCAC|oN FtStCA 2 HRS ÍUTORIA Y ORtEirfACtOt{ EDUCATIVA, 3 HRS

REFUERZO ESCOLAR. I HRS TRABAJO COLEGIADO'ATEI¡CIOT{

FAXILIAR'ATEt{CION AL ESTUDIAI{Í E

zJ§211 No 0E FOLIOS: 1l

ACTA DE AIUIJDICACIOil

Do3do ol 3,1/2023 hüt! d l7],31m23

30 ¡tor6 Podrgóg¡cr.

ruN

DATOS DEL COUTRAÍO:

N' DE EXPEDIENTE

RENCIA

DEL CONÍRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

ARTICULo 2".- ESÍABLECER, conforme al Anexo 'l del Decreto SuprerE N' 00í-
2o2$MINEDU, que conüene el documento 'Cofltrato de Servicio Dooente', €s causal de resoluc¡ón del contrab cualqu¡era ds los motivos

señalados efl la Cláusula Sexta.

Af,nCULO 31- AFÉCTESE a h cad€oa FBsupüBtal conEspondietu de arrb al Texb
ÚniI frsnado dol Cbs¡fcúr de Gdc, td mnE Io dirpon€ La Ls, N' 31638 quo apruoba d Presupuesto del Secbr P'ibb para ol Año

FbdÑ23

ARTíCULO 4ó.- llOTlFlCAR, la presenE resolx6n a b parte inbresáda e instarrcias
adm¡nistawas pertinentes para su csbc¡fiienb y mbnes & Ley.

Regístre se y com u n¡q ue §

PROF. NOR A ISABEL EGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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